
FICHE AMENDEMENT

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 29

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 29: La Política Exterior y de Seguridad Común de la Unión

Modificar puntos 1, 2, 4, 6, 7, , nuevo 9 y suprimir el punto 3

1. La Unión Europea desarrollará una política exterior y de seguridad común basada en los

valores y orientada a los objetivos fijados en la Constitución, mediante el desarrollo de la

solidaridad política mútua de los Estados miembros, la adopción de las cuestiones de interés

general y la realización de una convergencia cada vez mayor de las actuaciones de los

Estados miembros. Los Estados miembros se comprometen a participar activamente en su

definición y aplicación.

2. El Consejo Europeo determinará los intereses estratégicos de la Unión y fijará los objetivos de

su política exterior y de seguridad común. El Consejo de Ministros elaborará dicha política

conforme a lo dispuesto en la Parte II de la Constitución. En ambos casos, se contará con la

participación activa del Parlamento Europeo y la Comisión Europea.

3. Supresión.

4. La política exterior y de seguridad común será ejecutada de forma coordinada y solidaria por

el Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión y por los Estados miembros, utilizando los

medios nacionales y los de la Unión.

6. El Parlamento Europeo, sobre la base de la información regular del Consejo Europeo o del

Consejo o por propia iniciativa, se pronunciará sobre las orientaciones estratégicas y el

desarrollo regular de la política exterior y de seguridad común, formulando

recomendaciones y propuestas que serán tenidas en cuenta debidamente.

7. En lo relativo a la política exterior y de seguridad común, el Consejo Europeo y el Consejo de

Ministros adoptarán decisiones por mayoría cualificada, salvo en los casos previstos en la



parte II de la Constitución que exigan unanimidad. Decidirán a propuesta de un Estado

miembro o del Ministro de Asuntos Exteriores de la Unión, ya sea solo o de forma conjunta

con la Comisión.

9. Previa comunicación seguida de debate en el Consejo Europeo o en el Consejo, y tras
informar al Parlamento Europeo, un estado miembro podrá abstenerse de participar en la
aplicación práctica  de una acción de política exterior y de seguridad común,
comprometiéndose en todo caso a no actuar contra la misma ni a entorpecer su desarrollo

Explication éventuelle :


